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LMERÍA 

Se estimó que las Cámaras deben hacer saber 
a todos sus electores el derecho que tienen a 
suscribir acciones hasta 10 millones. 

Quedó enterado el Consejo de la opinión de 
las Cámaras en cuanto al servicio de informa
ción que se les atribuye en el R. D. de creación 
de dicho Banco. 

El Consejo recibió con satisfacción la defe
rencia que se le guardó al otorgársele represen
tación en los Consejos de Administración del 
Banco y de la Sociedad para el Seguro del Cré
dito a la exportación. 

Se acordó proponer en su día, para dichos 
Consejos, y respectivamente, a D. Carlos Prast 
y D. José Armenteras. 

V.—Acluación que corresponde a las Cá
maras cerca del Comité de Vigilancia de la 
Exportación. 

Se enteró el Consejo del R. D. de 25 de agosto, 
y visto el oficio de la Presidencia de dicho Co 
mité, interesando que el Consejo le indiíjue cuales 
Cámaras podrán tener personal capacitado para 
examinar las mercancías destinadas a la expor
tación, se acordó hacer constar que todas las 
Cámaras, en principio estarán dispuestas a 
dicho servicio, dentro de sus posibilidades eco
nómicas. 

Asimismo hacer notar la significación que 
tiene esta colaboración de las Cámaras en el 
Comité de Vigilancia. 

VI. —La organización corporativa en relación 
con los elementos que las Cámaras repre
sentan. 

Fueron objeto de sereno estudio las quejas y 
observaciones remitidas por las Cámaras y elec
tores respecto a la aplicación práctica de las dis
posiciones vigentes sobre organización corpora
tiva, y el Consejo concretó del modo siguiente 
sus acuerdos relativos a tan importante asunto: 

1." Ratificar el acuerdo de simpa ía y aplauso 
con que acogió en su día la orientación corpo
rativa, por lo que tiene de aproximación y con
vivencia armónica de las clases que integran la 
producción, insistiendo ahora el Consejo en el 
acuerdo que, en los primeros días del año actual 
tuvo el honor de comunicar al Sr. Presidente del 
Gobierno, respecto a la conveniencia de una 
pronta revisión que aporte las enseñanzas de la 
práctica, a las normas y procedimientos se
guidos para la aplicación de la Ley. 

2." Sin contradecir la información, sentada 
en alguna, de las quejas formuladas, de que la 
existencia del Comité paritario ha dado lugar a 
que se plantearan cuestiones ajenas a la presente 
normalidad de relaciones en el orden social, el 
Consejo creyó deber mantenerse en su creencia 
de que tales cuestiones, sin afectar a la esencia 
de la Ley, responden a la falta de comprensión en 

unos casos, a la insuficiencia de las reglas o 
normas prácticas en otros, y en general a la ne
cesidad de que el perfeccionamiento del sistema 
en consonancia con la experiencia, perfile exac
tamente, y con todas las cualidades que le son 
mherentes, el órgano encargado de la elevada y 
transcendental función paritaria. 

3." Como representante que es de las clases 
y organismos más interesados en que no se ma
logre la magna obra paciflcadora en que se ha 
inspirado la organización corporativa, el Con
sejo decidió contribuir, en lo que de él dependa, 
ai perfeccionamiento de la aplicación de las dis
posiciones sobre Comités paritarios y otorgó un 
voto de confianza a su Presidencia para que. 
asistida de una Comisón que en el acto fué nom
brada, y que podrá ampliarse cuando y como el 
Sr. Presidente lo estime oportuno, proceda con 
la permanente actuación y la urgencia que la 
cuestión requiere, a compilar y comprobar las 
observaciones recibidas, para concretarlas, dar
les forma y elevarlas al Sr. Ministro de Trabajo. 
Comercio e industria, y, en su caso, al Sr. Pre
sidente del Gobierno, ofreciendo así, y una vez 
mas, este Consejo su acostumbrada y leal cola
boración, que será imparcial como siempre y 
decidida hasta que se consiga que la aplicación 
de la Ley sea una obra nacional, verdadera ga
rantía de la paz entre las dos partes interesadas 
en que la armonía dé sólido fundamento al prós
pero porvenir que España tiene derecho a espe
rar de una producción progresiva en todos sus 
aspectos. 

V/f. Dictamen de la ponencia designada 
por el Consejo para el Estudio del Proyecto 
del régimen de patentes y garantías comer
ciales. 

Se aceptó el dictamen presentado por la i^o-
nencia nombrada en la sesión anterior, otorgán
dose un voto de gracias a la misma por su labor. 

El dictamen comprende las observaciones que 
se ha creído oportuno formular sobre el previo 
examen acerca de la novedad relativa o de re
gistro, en cuanto a las patentes de invención, 
respecto a marcas y nombres comerciales, a 
competencia ilícita y a la jurisdicción encargada 
de aplicar la Ley y resolver las reclamaciones. 

Se acordó otorgar a la Presidencia un voto 
de confianza para hacer llegar, en la forma que 
estime mas oportuna, las observaciones del Con
sejo al Sr. Director General de Comercio, con 
la gratitud que merece la deferencia que dicho 
Sr^ha tenido facilitando esta información. 

y IIl^~ Asuntos planteados por las Cámaras. 
Cl Consejo acordó formular o apoyar, según 

el caso, y donde proceda, peticiones expuestas 
por las Cámaras respecto a los siguientes asun
tos: 
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